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ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:642/2013-P.Ley: María Magdalena ODARDA: Se declara Ciudadano Ilustre al señor Rubén 
Damián Lucero, bombero voluntario de la ciudad de San Carlos de Bariloche, por su dedicación, valor, 
empeño, entrega y coraje arriesgando su vida en pos del bienestar de la comunidad. - Dictámen: 
Favorable - Pasa a CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL


